
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-00994-00 

Proceso Solicitud de matrimonio 

Solicitantes  
YOBANY ENRIQUE ARIZA y YALIBETH  

NARAZARET CONTRERAS 

Asunto Inadmite Solicitud  

 

 

Se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en el término de CINCO (5) 

DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se sub-

sane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Indicarán lugar de nacimiento, edad y ocupación de los contrayentes. 

Art 2 literal a) de la Ley 2668 de 1988. 

 

2. Allegarán los contrayentes manifestación de que no tienen impedimen-

to legal de celebrar matrimonio. Art 2 literal b) de la Ley 2668 de 1988. 

 

3. Indicarán los contrayentes si tienen o no hijos menores; en el evento en 

que sí, deberán acompañar a la petición del inventario solemne de hijos 

menores de conformidad con lo normado por el artículo 69 del Código 

Civil. 

 

4. Allegarán el registro civil de nacimiento de YOBANY ENRIQUE ARIZA y 

YALIBETH NARAZARET CONTRERAS, con una vigencia no superior a un 

(1) mes. Art 3 de la Ley 2668 de 1988. 

 

5. Indicarán dirección de notificaciones y correos electrónicos de los con-

trayentes y de los testigos. 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

NBM1 
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